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Quito D.M., 17 de enero de 201 3

 

* Señor doctor

Jorge Machado

Notario Primero Cantón Quito

Ciudad

Señor Notario:

Por medio de la presente solicito cordialmente se sirva protocolizarlo siguiente:

e Traducción del Poder General otorgado: por lacompañía China National

ectronics Import 8. Export Corporation, CEIEC al Sr. Zhu Yingtao.

Sírvase ¿torgarme tres copias certificadas de la protocolización de le referencia.

tenfamente,

os _—

DDdde!
Barbara Dotti Battel

 

D. Av. Shyris 1322 y Suecia, Edif. Argentum, Of. 904, Quito-Ecuador

T. (+593) 2 380 2718 | 2 380 2719

F. (+593) 2 333 2603
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PEAPEERAA, CEIEC

A PARA0235TAE IBC: 100036 AZ LAO(EAE
ElectróñitgsBuilding,A28 Fuxing RoadBeijing,China Post Code: 100036 P.O.Box 140 Beijing

Tel:(8610)68296510768219550 Fax:(8610)68212361 / 68212352 WebSite: http://www.celec.com    
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CHINA NATIONAL ELECTRONICS IMA E EXA CORA

 

Poder Apoderado

>> Yo, Chen Xu, portador de la identificación No. S90336915 de la República Popular China,

j en forma libre, autónoma y voluntaria, en uso pleno de sus facultades, solicito que en el

Libro de Escrituras Públicas del Consulado a su cargo inserte una de Poder General de

acuerdoa las siguientes cláusulas:

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento del presente Poder

General, el señor Chen Xu, ensu calidad de Presidente y Representante Legal de la

Compañía China National Electronics Import $: Export Corporation, CEIEC, con domicilio

en Fuxing Lu. No. 23 A, Edificio Electrónico, distrito urbano de Haidian, Municipio de

Beijing, República Popular China, con registro número 100000000001068 en el entonces

Ministerio de Industria Electrónica (ahora el Ministerio de Industria y Tecnología

   de la República Popular China, mayor de edad, de nacionalidad China, de

casado, domiciliado en la ciudad de Beijing, República Popular China,

SEGUNDA.- PODER GENERAL:El Mandatario o Poder ante procede al otorgamiento del

Poder General a favor del ciudadano chino que responde a los nombres de Zhu Yingtao

portador del documento de Pasaporte No. G21062800 de la República Popular China, a

quien confiere Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere y a quien para

efectos de este instrumento se le denominará el Mandatario o Apoderado.

'

PERAETA ANAED: 100036 AL 140(5%%
s Electronics Building,A23 Fuxing Road,Beijing,China Post Code: 100036 P.O.Box 140 BeijingF. .  Tel(8610)68296510/68219550  Fax:(8610)68212361/68212352 WebSite: http:/Awww.ceiec.com
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CHINA ASTONAL ELECTRONICS IMA E EXA CORA  

  - TERCERA:El Mandatario o Apoderado de la empresa China National Electronics Import

; £ Export Corporationí CEIECtendrá poder suficiente para realizar todos los actos y

contratos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el Ecuador y especialmente, para que

conteste demandas y cumpla las obligaciones contraídas. Las facultades de apoderado

- incluyen las detalladas en el artículo 44 del actual Código de Procedimiento Civil del

Ecuador. Por lo expuesto, el Apoderado General representará judicial y extrajudicialmente a

la compañía, podrá realizar todo tipo de gestiones y actividades ya sea ante autoridades del

Sector Público del Ecuador, así como con el Sector Privado de esa República, ejerciendo en '

definitiva todas las atribuciones y deberes que sean permitidos por la Legislación del

Ecuador en todas y cada una de sus gestiones las mismas que podránser, pero no se limitan

a, intervenir en proyectos de suministro implementación y puesta en marcha de sistemas

electrónicos para la seguridad ciudadana en los que se licite o participe la compañía China

National Eleftronics Import $ Export Corporation, CEIEC, tanto en procesos

   
precontractuqles comunes, de emergencia, especiales o procesos de contratación en los que

- procesos precontractuales y contractuales y ejecutarlos hasta su total conclusión. Asimismo,

podrá realizar a nombre de su mandante inversiones de cualquier naturaleza, incluida la

- adquisición de bienes inmuebles o muebles y/o aperturar, administrar, retirar O cerrar

cuentas bancarias de toda naturaleza, tales como de integración de capital, depósitos

monetarios, etcétera, en instituciones de solvencia en el sistema financiero del Ecuador.

PEARAAEA235FIRE REA: 100036 1311401548
Electronics Building,A23 Fuxing Road,Beijing,China Post Code: 100036 P.O.Box 140 Beijing

Tel:(8610)68296510/68219550 Fax:(8610)68212361 / 68212352 WebSite: http:/Awww.celec.com  
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El Apoderado General está expresamente facultado a realizar, ante las diversas autoridades

del Ecuador; todos los trámites relacionados con la obtención de su visa de Apoderado

General de la sucursal de la compañía China National Electronics Import $ Export

Corporation, CEIEC, en el Ecuador, categoría 91V, de tal forma que con su sola firma

suscribirá los documentos que se requieran y cumplirá con las formalidades exigidas para

esa clase de trámites. De esta manera, podrá ejercer sus funciones de Apoderado General

xy) sin que exista posibilidad alguna de objetarlas alegando insuficiencia de atribuciones o falta

de poder.

Por la atención dada a la presente le agradezco de antemano,

Atentamente,

 

  
“President  1

y

 

PEREA235FIAR MB:100036 1131401548
Electronics Building,A23 Fuxing Road,Beijing,China Post Code: 100036 P.O.Box 140 Beijing

Tel:(8610)68296510/68219550 Fax:(8610)68212361 /68212352 Web Site: http://www.ceiec.com
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ACTA NOTARIAL

a (2012) JC.A.W.J.Z.Zi. n*% 6238

Solicitante: China National Electronics Import £ Export

Corporation

Número de Registro de Licencia de Funcionamiento para Empresas

con Personalidad Jurídica (Duplicado): 100000000001068 (4-1)

Domicilio: Fuxing Lu N*. 23 A, Edificio Electrónico, distrito urbano

de Haidian, Municipio de Beijing

Representante legal: Chen Xu, varón, identificado con la cédula de

identidad ciudadana N?. 110108196209183434,

Materia: fidelidad de la fotocopia

Por la presente doy fe de que la fotocopia que antecede coincide con

el original del Poder Apoderado de versiones en chino y español que me

* ha presentado China National Electronics Import $2 Export Corporation.

 A19 de octubre de 2012..

Notaria: Song Aimin

Notaría de Chang'an

Municipio de Beijing

" República Popular China
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CONSULADO DEL ECUADOR

BEINING REPUBLICA POPULAR CHINA
 

LEGALIZACION NO.: 60! .

 
Presentada para legalizar la finga que antecede, del/la”
señor (A) Li imglun, deN SE0/PETARO
No.pags. 04 “el suscrito certifica que es autentica,
siendo la que usa el/l4 señor) en todas sus actuaciones.

PARTIDA ARANCELARIA: Zi - (5-8

DERECHOS RECAUDADOS: US$ 50.
LUGAR Y FECHA: PERA, A- od] -2elo,

Firma y Cargo

 

 

 

      
  

 

Miguel Vasco
Ministro

Encargado de las Funciones Consulares. Consulado del Ecuador
en Beijing, R.p. China

  
 

 



 

Yo, Barbara Dotti Battel, conocedora del idioma Chino Mandarín y conforme a lo

que faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizacionesy

Prestación de Servicios Públicos por parte dela Iniciativa Privada, publicada enel

Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma

castellano el documento que antecede.

AP
Barbara Dotti Battel
C.C. 1711188415
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2013-17-01-NOTARIA 01 DO00480

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION D

FIRMA.- DILIGENCIA NÚMERO.- (No. D00480).- En la ciudad de S

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del

Ecuador; hoy día jueves dieciocho de enero de dos mil trece; ante mí,

doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL

CANTON QUITO, comparece la señorita BARBARA DOTTI BATTEL,

por sus propios y personales derechos, portadora de la cedula de

ciudadanía No. 171118841-5, de estadocivil soltera. La compareciente

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer

el idioma mandarín y el idioma castellano, domiciliada en el Distrito

Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi presencia

firmó el petitorio de la traducción que antecede; por lo que CERTIFICO

LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo declara la

compareciente que el documento que antecede fue traducido porella,

del idioma mandarín al idioma castellano. Extiendo la presente

diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la ley

Notarial.- Se archiva una fotocopia de la presente diligencia, en ellibro

correspondiente de esta Notaria.-

ACI

  MA a] do Cevallos
Adel Cantón gui  

 
 

   

  



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y GEDJJLACIÓN..
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PROFESIÓN / OCUPACIÓN
ABOGADO

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRÉ

ha DOTTI JOSE MARCELO

APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
BATTEL REGINA EMILIA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

QUITO

, 2011-02-16
FECHA DEEXPIRACIÓN

2021-02-16 .
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7 REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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DOTTI BATTEL BARBARA

PICHINCHA

PROVINCIA

CHAUPICRUZ
PARROQUIA a 7

a
F)

I
E
A

 

ROTARÍA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACIÓN ALALE
Y DE MODERNIZACIÓN

YALALEY NOTARIAL

DOY FE que la fotocopia que Á

conferme con su original que me f

vriitas)

Datos EE

NTECEDE está

ue presenta

     

  

     
  

 

ge MagO a
SruasrÁ 25

    

0
0
0
6
4
9
18
1

».

-
A



      JO
El

  

00Uu6S41
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición de la abogada Barbara Dotti

Battel, con matricula profesional número diecisiete guion dos mil ocho

guion quinientos noventa y siete del Foro de Abogados, con esta fecha y

en doce fojas útiles, YO DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS,

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO,protocolizo en el Registro de

escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, actualmente a mi

cargo, LA TRADUCCION DEL PODER GENERAL, OTORGADO POR:

COMPAÑÍA CHINA NATIONAL ELECTRONICS IMPORT 8 EXPORT

CORPORATION, CEIEC, A FAVOR DE: ZHU YINGTAOque anteceden.-.-

Quito, enero dieciocho del dos mil trece.

 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de los

documentos que anteceden,y, en fe de ello la confiero sellada y firmada

en Quito, a dieciocho de enero del dos mil trece.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.0794,

dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 18 de febrero

del 2013, se califica de suficientes los documentos otorgados en el

exterior; y, autorizar el establecimiento de una sucursal en el

Ecuador, en el Distrito Metropolitano de Quito, a la compañía

extranjera de nacionalidad china, CHINA NATIONAL

ELECTRONICS IMPORT 8 EXPORT CORPORATION, concederle

el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios

estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y,

calificar de suficiente el Poder otorgado por el Presidente, a favor

del señor Zhu Yingtao, de nacionalidad china.- Dando cumplimiento

a lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé

nota de este particular, al margen de las respectivas escrituras

matrices, otorgadas enesta notaria el 18 de enero de 2013.-

Quito, 19 de febrero de 2013.-

ACI

carnada amamemass   
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FPrimero del Cantón Quito

  


